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Auto

Se tiene por aceptado el nombramiento de Curador Ad Litem, 

en consecuencia secretaría a la notificación de la demandada 

con forme los lineamientos del Art. 8. Decreto Ley 2213 de 

2022. Por secretaria procédase a la notificación  del Curador y 

envío del link del expediente Art 291 CGP.

0263111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003772016 17/05/2023

JOSE CASTROMARLENY ORJUELA SULVARANOrdinario03

Por secretaría provéase el traslado de las excepciones 

conforme al Art. 370 CGP.  Concédase en enlace del proceso a 

los apoderado reconocidos y déjense las constancias en el 

sistema judicial del Despacho. 

0273111001

Auto ordena correr traslado

000082018 17/05/2023

NUR ALEJANDRA HAYEK GUTIERREZJORGE HAYEK ARANAVerbal03

Se presentó contestación de la demanda de reconvención 

(cons 14), debidamente compartido a la contraparte. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

000082018 17/05/2023

NUR ALEJANDRA HAYEK GUTIERREZJORGE HAYEK ARANAVerbal03

Aceptase la caución allegada Art. 602 CGP.  Ordenase el 

levantamiento de las medidas, ofíciese a las entidades 

respectivas, procedan a la cancelación de las mismas. Ofíciese. 

0273111001

Auto fija caución

001752018 17/05/2023

LA PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 

FLORENCIA

Ejecutivo Singular03

Superados los hechos de nulidad, se niega por encontrarse 

saneado. Efectuese el contraol de términos respecto de la 

contestación y excepciones (Art. 9 Ley 2213 de 2022. Arts. 91, 

110 y 370 CGP). Dejense las constancias en el expediente 

digital. 

0273111001

Auto resuelve nulidad

001752018 17/05/2023

LA PREVISORA S. A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 

FLORENCIA

Ejecutivo Singular03

Desarrollada la Diligencia de Inspección Judicial el día 

16-05-2023. Acta suscrita y adosada al expediente digital. 

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008152019 17/05/2023

ANA BEATRIZ CAVIATIVA VIUDA DE 

ALBA

MARY MERCEDES ALVARDO 

ESCANDON

Verbal03

Teniendo en cuenta la renuncia al poder del apoderado 

demandante, previamente a la aceptación, acreditense las 

comunicaciones del Art. 76 CGP.

0273111001

Auto requiere

002982020 17/05/2023

COMERCIALIZADORA LA ESPECIAL R B 

S.A.S.

IVÁN ALFREDO ALFARO GÓMEZVerbal03
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Se acepta el retiro de la demanda (Art. 92 CGP), por haber sido 

presentada de manera digital de conformidad a la Ley 2213 de 

2022, por tal razón no hay lugar a desglose físico. Déjense las 

constancias y anotaciones a que haya lugar. 

0273111001

Auto resuelve retiro demanda

004032022
17/05/2023

OBDULIA CARRILLO DE AMBROSIOAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-

Expropiación03

Auto admite a trámite acción constitucional, notifiquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

002652023
17/05/2023

LA NACION - MINISTERIOR DE 

DEFENSA  - EJERCITO NACIONAL

ESNEYDER YOBANY CISNEROS 

BOSSA

Tutelas03

Se INADMITE la acción de tutela para que sea subsanada 

dentro del término de UN (1) día, contado a partir de la 

notificación del presente auto. Cumplido lo anterior vuelva al 

despacho para proveer. Déjense las constancias a que haya 

lugar. 

0273111001

Auto inadmite demanda

002662023
17/05/2023

OFICINA REPARTO - JUZGADO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS

WALTER ANTONIO SANABRIA SUATutelas03

Sentencia confirma fallo impugnado, notifíquese a las partes y 

al juez de primera instancia, en su oportunidad remítase a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

0114111001

Sentencia tutela Segunda Instancia

004602023
17/05/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDADMYRIAM PIEDAD GOYENECHE 

DUARTE

Tutelas89

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/05/2023

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


